LEY Nº 10.172


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Restablécense por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles los alcances de la Ley N° 9580 (BO 20.7.04), cuyos efectos fueron prorrogados por las Leyes N° 9607 del 15 de febrero de 2005; N° 9639 del 2 de agosto de 2005; N° 9693 del 11 de abril de 2006; N° 9753 del 21 de diciembre de 2006; N° 9801 del 10 de octubre de 2007; N° 9839 del 27 de mayo de 2008; N° 9901 del 13 de abril de 2009, N° 9993 del 9 de noviembre de 2010 y Nº 10067 del 8 de noviembre de 2011, en relación a la suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de las entidades deportivas con domicilio en la provincia de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 1° de la primera norma mencionada. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de septiembre de 2012.
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